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9r..895, s5.9?

v9890

N.r,g.: 2a¡5L ¡1 I 2011 070074¡

Proc.dl.micEto: rrrrrcro vrRBr¡ 21a /2011

DE D/IIA. ¡¡IGUE¡, A¡¡GEL OT§,O Ai'IADO

ltocurador/a §rl¡. tqiIA EsIB^LD !:IOUERoA ¡.oPEZ

abog¡do/a srla, g¡Ñ PRoEESTONAT, ñS¡@¡Am

contra D/rlá. MzuA r,rADRr¡da. cNP assoniN{cEs 3a

!¡rocu!.dor/! 6rla. SIN PROFES¡Otlal ¡S¡c¡{aD, §¡§

PNOFBSIONA¡, ASIG¡{AD

¡¡¡oq.dolc srl¡. s¡N p¡oFEsroNA! ¡s¡61¡aDo. s¡N ERoFEsro¡¡Al

¡src!{am

li t6 rüil,20fl J
n 5ÁJy0 f.xAitft,

No 1,44/LL

Sra SecreEario/ a .fudicial- :
P¡1QUEL RESA CARRETERO

En VALDEMORO a sieEe de junio de dos mil once

AI TECEDETi¡:TES DE HECHO

Único. - En e1 presente procedimient.o, por l-a parEe aclora
MrGIrEr¡ ¡¡IGEIJ oiERO AI.íADó, se presentó en f echa 2 de Junio
de 2.01-l , escrito solicicando 1a terminación de1 presente
proeedimientso aI haberse llegado a un acuerd exEraprocesaL
éntre ambas parEes, asf como la suspensión de Ia vistsa
señalada para eI dia siete de junio de dos mi1 once.

DECRETO

üDO. 1A.II¡ST.E INSTRUCCION N. 7 VAI'DEMORO

E,

FI,NDA¡'ÍE!(TOS DE DBRBCIIO

Únl,co. - Dispone eI art.Ículo 22.L de Ia L.E.c., gue cuando
por circunstsancias sobrevenidas a 1a demanda y a Ia
ieconvención, dejare de haber interés 1egÍtimo en obtener
la tuEela judicial pret.endida. porque se hayan satisfecho,
fuera del proceso, 1as preEensiones de1 actor y, en su
caso, de1 demandado reconviniente o por cualquier otra
causa, se pondrá de manifiesto esta circunstancia y, si
hubiere acuerdo de 1as partes, se decretsará por eI
secretario judicial la Eerminación de1 proceso, sin que
proceda condena en costas 

^

PARTE DISPOSITIVA
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1,- Tener por terminado eI presente procedimiento ''UICIO
vpneeL zts/io:-]- , seguido a instsancia de MIGUEL ANGEL

OTERO AMADO. fTENTC A MUTUA MADRI]'EÑA AUTOMOVILISTIACA Y

CNP ASSURANCES S.A., remítiéndose las acEuaciones aI
archivo.

2. - Librar 1a correspondientse
decreto, que guedará unida aI
original a1 libro de su razón.

Acuerdo:

certificación literal de este
procedimiento. flevándose e1

junio de
deja sin efecto 1a vista señalada para el dia 7 de
20tl .

@@16@

Así 10 acuerdo y firmo. DoY fe.

ELlLA SECRETARIO/A JUDICIAL,

MoDO DE I¡lPrrGrNAcróN: recurso de revisión en e1 plazo de
cinco días anEe este Tribunal .

Conforme a 1a D.A. Decimoquinta de 1a L.o.P.J., para la
admisión de1 recurso se deberá acreditsar haber constiuuido,
en Ia cuentsa de depósitos y consignaciones de este órgano,
un depósÍto de 25 euros, salvo que eI recurrente sea:
benef i-ciarj.o de justicia gratuita, e1 Ministerio Fiscal , el
Estsado, Comunidád Autsónóma. entsidad loca1 u organismo
autónomo dependienle de alguno de los anteriores '

Et depósitso deberá constsituirlo ingresando Ia citada cantidad
en "i , en 1a cuenta de este expediente indicando, en eI
campo "concepto" Ia indicación "Recurso" seguida del código
"01 Civil-Révisión' . si e1 ingreso se hace mediante
trarrsferencia bancaria deberá incluir, Lras 1a cuenta
referida, separados por un espacio Ia indicación "recurso"
seguida de1 código "01 Civil-Revisión' "

En el caso de gue deba realizar otsros pagos en Ia misma
cuenEa, deberá vérificar un ingreso por cada concepto,
incLuso si obedecen a olros recursos de 1a misma o distinta
clase indicando, en este caso, en eI campo observaciones la
fecha de la resolución recurrj.da con eI formato DD/MM/AAAA.
@@16@

rrl-F



oo
.@tiffi: i

JuzGADo oe r"tut*.nt*srANclA '- 
r- ' 

" 

'

ElNsrRtrccoil H.'? \.'.,. ..-r''

Estella d6 Elola' s/n

283,10 Valdemoro (Madrid)

1 0 llJx. 20ll

Drr BlD0 SALYri 
" 
". ' N

P bsl$¡¡'<-€ 5

I ootr*lonruo
I
t

ll
;!

2lo-t) -

IO

FRANOUEO

PAGADO

ESPA|A

tttl
a

t

lr DOQI t)

&co*o.ot ctltlllcaDo



AL JUZGADO DE PRn'E]RA lt'SfA'Úqr #r- 7 Étrl.¡ElGn@

3¿"*l:*'ilff l,:T*3HST-"o1ffi F-r*áarff-JEffi#t-;;'.d*:-T--"#of*' #
compa¡azco y c!'no fflepf F

Jutúvályüzfí}

EI !¡irt::.i

oi.ffi."x.:],[:?iHhffi**f

ffiüI"}iffi€ffiffi'=ióirlJ r":. ls,oo horas' en b sede de § orgÚt

Tercero.- Que 8t dia de le ftcjt€' l' dcrnÚtdÚda ha tfrct¡EÉc d FE§ & f¡ cfltff

siguientes
HECTESo

aco¿a¿a.

Aleanterioreshecl¡ogsondeap[cdrlc§güier'E.

o Fu'A=rroso€ñ*,

o

I

Er"§ i §8.&{ ."



o

o

De una pane D. Marcellno Amado Puerto, aboqado, actuando en nombre
y repreientación de D. M¡guel Ángel Otero Amado y' de otra parte, D.
Álbárto Javier Tap¡a Hermida, abogado' actuando en nombre y

reüresentación de CNP lAM, S.A.

MANIFIESTAN

Que, D. M¡guel Angel otero Amado, t¡en€ ¡nterpu€sta demanda de Juicio
verbal contia CNP IAM S.A., Sucursal en España, y contra Mutua Madrileña
Automovllfstica, Sociedad de Seguros a Pr¡ma Fija, en reclamación de la
cantidad de l.O0O,OO euros más intereses legales y costas der¡vada de su
cenif¡cado de Seguro de Protección de Pagos no 20524, de la que conoce
el Juzgado de Primera lnstan(ia no 7 de Valdemoro con el número de
auios 

-del julclo verbal 214/2o11, habiéndose fijado la vista para el
próximo 7 de junlo de 20l I a las l3 horas por D€creto de l6 de marzo
de 201l.

Que ambas partes han alcanzado un ACUERDO TRANSACCIONAL en los

s iguientes térm¡nos:

lo cNP IAM S.A. pagará al actor D. Miguel Angel otero Amado, la cant¡dad
total de 8SO,OO euros conforme al s¡guiente desglose:

ACUERDO TRANSACCIONAL

Diferencia:
Honorarlos Procuradora
Honorarios Letrado:
Total:

-á77¡de 
mayo de 201l.

2o El pago se efectuará mediante ingreso en la cuenta bancarla no

2O38.284-l .3.l.3000463775 titular¡dad de D. Miguel Angel Otero Amado,
del importe total de 85o,oo euros, en el plazo de cuatro dias háb¡les a
efectos bancarios sigu¡ente a la fecha de este acuerdo.

Jo Una vez €fectuado dicho pago D' Miguel Ángel otero Amado se

compromete a presentar de inmed¡ato un escrito ante el Juzgado
deslitlendo del procedlmiento y sollc¡tando la lnmediata suspensión del
juic¡o f¡jado para el 7 de junio de 201 I .

2 50,00 euros
I 5 0,00 euros
4 5 0,00 euros
85o,OO euros

o

o

I7 -v
D. Marce no Amado Puerto

D. Miguel Angel otero Amado
Conforme

Alt) ier Tapia Herm¡da

En Valdemgrd,
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Proc.dlmiGDto ! ür¡CIO \rER:aAn 21{ /2011

De D/lla, ¡,c§og. A¡EEI" oTERo ¡lnDo
!'loc1rfaator/ü Sr/a. !!ñ¡r!r ES¡G&ALoA Pt@E8oA I¡PEZ

abogado/a s!/d. s¡N PROFESTOIq! ASrgtG¡o

coñtr. D/ña. ¡'rrruA DÁDe¡t ú. cNP ¡SSORI¡t¡CES SA

Prod.rador/¡ stlt. srN PROFASIOr¡^¡ ¡S¡G¡qE, SrN

PROFESTO¡qr, ¡Srq¡{¡DO

¡¡os¡do/. sr/á. s¡N PSoFEsro§aL as¡Gti¡^rD. srN P¡oFEgro!¡Al

ASI6¡AE)

cÉpura pr CITAcróN

TRIBI'NAL QUE ORDENA CITAR

Juzgado de Primera Instancia n" 7 de VALDEMoRO

ASI'NTO EN QUE SE ACUERDA

JUrCro VERBAL 2!4 / 2}]-l

PERSONA A I,A QUE SE CTTA

CNP ASSURANCES S.A., en concepto de parte demandada.
Domicilio¡ CAILE OCHANDIANO N" lO - 28023 - MADRID

oBirETo oe r,A crr¡cróN

Asistir en ef concepto indicado a la vista del luicio. Y
también, si 1a parEe contraria Io solicitsa y el Juez Io
admite, conEestar at interrogatorio que agué11a pueda
formular.
(se acompañan copias de Ia demanda y de 1os documenEos
presentsados) .

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER

En Ia sede de este tribunal, sito en
N" 11

C/ ESTRELLA DE ELOLA

DÍA Y EoRA EN I.,A QT,E DEBE COIIPARECER

EI próxlmo dfa 7 DE üIrNIo DE 2.011 a Ias 13.00 HOnAS

Madrid
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d€ Justicia

PREVENCIONES LEGAÍ,ES

f') Si no comparece a 1a vista, no por eI1o se suspenderá
e1 juicio. y se Ie declarará en situación de rebeldía
procesal , sin volver a cicarle, cont.inuando e). juicio
(artsfculo 44O.r y 442 de Ia L.E.C. ).
2') Si no asiste personalmentse a 1a visLa y Ia part.e
demandante solicitara y se admitiera La declaración de vd.,
podrán considerarse como admitidos 1os hechos del
interrogatsorio en 1os que hubiera intservenido personalmente
y Ie sean entseramenEe perjudiciales (artsiculos 304 y 440 de
Ia L. E. C. ) .

3') Debe asistsir a Ia wista con las pruebas de que intenE.e
valerse (arEfcuLo 440.1 L,E.C. ) .

4') En el pfazo de 1os TRES DÍAs siguientes a Ia citación,
debe indicar a este .fuzgado gué personas han de ser citadas
por e1 secretario judicial para que asistan a Ia visEa,
bien como EesEigos o como peritos, o como conocedores de
los hechos sobre 1os que tendrla que declarar. Igualment.e,
y dentro de1 mismo p1azo, puede solicitar respuestas
escrit.as a cargo de personas jurídicas o entsidades
públicas, por 1os tsrámitses est.ablecidos en el artfculo 381
de Ia L. E. C.

Debe facilitsar los datsos y circunst.ancias de Ias personas
que hay que citar (arcfculo 440.1 párrafo tsercero L.E.C.).

5') Se Ie hace saber que la asistsencia a La vista tiene que
verificarse por medio de procurador y con asistencj-a de
abogado (artfculo 23 y 3L de Ia LEcn) .

6") Debe comunicar a la ofic na judicial cualquier cambio
de domicil-io que se produz a durante Ia sustanciación de

árrafo primero de la L.E.C.).este proceso (artfculo 155.5

En VALDEMORO, a dieciséi de dos mi l- once

EL/ I
,¿
o n ICIAL,

N

Madrid
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.,DO . 1A. INST . E ITITSTRUCCION N. 7 VALDEMORO

Y9990

N.¡,O.: 28161 31 1 2011 0?00141

ProcGdlEt.¡to ! irIrIcIO v¡aal,. 21a /2011

Dé D/ñ¡. IrIGUEL ¡¡¡CEL CTIERO ¡¡rAm

Procrüsdor/á sr/a. llaila Est/EF,A¡joa F¡G'¡JERoA TDPEZ

,üogado/a sr,/a. s¡N PRoEES¡ot¡a! asro¡ADo

Coñtra D/ñÁ. MM,A ¡{ÁDRII,EÑA, CNP ¡§gUF,A¡¡CES SA

Preurádor/a §r/!. srN PRoFE§roN¡¡. ¡srG¡'¡AE, slN

PNOFESIONA¡, ¡SIGN¡&
¡bogado/a srla. sIN PROFES¡O!¡aL a§Ic¡[ADO, SIN PaoFESIOliA¡-

¡SIG¡¡A¡E

Sr. ,/a SecreE.ario/a Judicial :

RAQUEL RESA CARRETERO

En VALDEMORO a dieciséis de marzo de dos mil once

A}CTECEDEIITES DE ¡¡ECHO

Priloero. - se ha presentado en fecha 24 de febrero de
2.O]-L, Ia anterior demanda y documentación que se
acompaña, de ,]UICIO VERBAL 21-4 /2OLl , por el Procurador
dC 1Os TTibI¡NAICS, STA. MARIA ESMERALDA FIGUEROA LOPEZ , A
iNStsANCiA dC MIGUEL ANGEL OTERO AMADO , fTENTE A MUTUA
MADRILEÑA, cNP ASSURANCES sA , sobre reclamación de 1.000
euros .

c./ Esli¿lr¡ Da EIoIA N' 11

91.801. ?5.34

tl.89s.55.9'

gegundo. - Requerida 1a parte demandante para que subsanara
eI defecto de otorgamientso de poder genera1 para pleitos,
ha procedido a subsanarlo dentro de1 plazo que se 1e
concedió al efecto.

DECRETO

FT'NDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Examinada 1a antserior demanda, esEimo, a 1a vista
de los dacos y documentos aportados, que Ia parte
demandantse reúne 1os requisitos de capacidad y/o
representación necesarios para comparecer en juicio,
conforme a Lo determinado en los artfculos 6, 7,23 y 31 de

6



lllL

Madrid

Ia L. E. c.

segundo. - visE.a/s la/s pret.ensión/es formuladas en Ia
demanda, este órgano judicial tsiene jurisdicción y
competsencia objetsivá para conocer de la/s misma/s, segú¡n
los- artslculos 37, 38 y 45 de la L.E.C.; también tiene
competencia terriE.orial" para conocer de1 asuntso, eflo en
virlud de las normas contenidas en Ios artslculos 50 a 60
de Ia misma f"y; por ú1E.imo, por 1o que respecta a La
clase de juicio, La parte actsora, cumpliendo 1o ordenado
en eI artículo 253.2 de la L.E.c., ha seña1ado Ia cuantfa
de Ia demanda es de 1.000 euros, por 10 que, de
conformidad con 10 dispuestso en e1 artícu1o 250.2 de 1a
misma ley, procede sustanciar eI proceso por 1os trámites
de1 juicio werbal .

Tercero.- Por 10 expuesto, procede 1a admisión a
Ia demanda y, como ordena e1 artícu1o 440.1 de
dar traslado y citar a las partses, señalando
para 1a vistsa deI juicio.

Erámite de
l-a L.E.C.,
dfa y hora

ACUERDO:

PARTE DISPOSITIVA

tsrámitse la demanda presentsada por el
Ios lribunales, Sra. MARIA ESMERALDA
a instancia de MfGUEL ANGEL oTERO AMADo ,
MADRILEÑA, CNP ASSURANCES SA , qUE SE
las reglas previsEas para los juicios

En Ia céduLa de citación a las partes se consignarán las
siguientes advert.encias y aperc ib j.mientos :

- A la pA¡lg demandante, que si no asistiere a Ia vist.a y
la partse demandada no alegare interés legítimo en Ia
conEinuación del proceso, se Ie tendrá por desistido de 1a

1. - AdmiEir a
Procurador de
FTGUEROA LOPEZ
frentse a MUTUA
sustanciará por
verbales.

2.- citsar a las partes, con traslado de Ia demanda y 1a
documentación que se acompaña, a fin de gue comparezcan a
1a celebración deJ- juicio, a cuyo efecto se señaIa para e1
próxj-mo df a 7 DB iIIrNIo DE 2 . 011 a l-as 13 . 00 HoR¡s, fecha
de Ia que se dará cuenEa a1 juez o presidente a los
efecEos previstos en eI artslculo 182 de la L.E.c.
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- A ambas partes, que deben comparecer a Ia vista con fas
pruebas de gue intenten valerse.

- Iqualmentse a ambas parEes, gue, si alguna de e1las no
asistsiere personalmentse, y se propusiera y admiEiera como
prueba su declaración, podrán considerarse como admitidos
1os hechos del interrogatorio en 1os gue hubiera
inEervenido personalmente y 1e sean enEeramente
perjudiciales (artslcufos 304 y 440 de Ia L.E.c.).

- Se j-ndicará Eambién a las r¡artses. que en eI plazo de TRBS
DÍAs siguiences a 1a recepción de Ia citación, deben
indicar al ,Juzgado qué personas han de ser citadas por el
tribunal para qfue asistsan a Ia vista, bien como tsestsigos o
peritos, o como conocedoras de los treckros sobre los que
tendrfa que declarar la partse, facilitsando 1os datos y
circunstancias precisas para llevar a efectso Ia citación.
En ese mismo plazo de tsres dfas, podrán Ias partes pedir
respuestas escritas a cargo de personas jurfdicas o
entidades pfrblJ.cas, por los trámiEes establecidos en el
artÍcu1o 381 de 1a L.E.C. ( art. 440.1".3 )

Hágase saber e Ia parte demandada , que Ia comparecencia en
juicio deberá verificarse por medio de procurador
legalmente habilitado para acEuar en este tribunal y con
asj-stencia de abogado (artfculo 23 y 3l de 1a LECn) .

- Asimismo, se indicará a ambas partes que deben comunicar
a este tribunal cualquier cambio de domiciLio que se
produzca durante 1a sustanciaclón de estse proceso (artícu1o
155.5 párrafo primero de Ia L.E.C.).

UODo DE X!,IPUGNACIóN: recurso de reposición
cinco dfas antse el secreEario que 1o dictsa,

Así l-o acuerdo y f j.rmo. Doy fe.

ELILA SECRETARIO/A JTIDICIAL,

en el plazo de

demanda, se le i-mpondrán 1as costas y se 1e condenará a
indemnizar a1 demandado que haya comparecido si éste 10
soliciEara y acreditara 1os daños y perjuicios sufridos
(artsícuIo 442.! de Ia L.E.C. ).
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AT JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA OE VATDEMORO (MADRIO)

Dña. MARIA ESMERATDA FIGUEROA LópEz, procuradora de los Tribunales de Madrid, en
nombre y representación de D. MtGUEt ANGET oTERO AMADO, mayor de edad, con DN|/¡IF
núm.49015186R y domiciliado en Valdemoro (Madrid), calle Cast¡lla y León, núm. 12,4e.M
(CP-28340), representación que se otorgara apud octo en el momento procesal oportuno,
ante el Juzgado y como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que por medio del presente escrito, y bajo la dirección letrada de D. Marcelino Amado
Puerto, vengo a ¡nterponer DEMANDA DE JUICIO VERBAL, en reclamación de cantidad de
MIL euros (1.000,00 €1, más intereses de demora, contra las compañías aseguradoras MUTUA
MADRIIEÑA AuToMovlLfsrlcA, con NtF núm. v-zqo27 LLa y domicilio social en paseo de la
Castellana, núm. 33, de Madrid (CP-28046) y CNp ASSURANCES S.A. (CNp tAM s.a., Sucursal
en España), NIF núm. W00136198 y con domic¡lio social en calle Ochandiano, núm. 10, rle
Madrid (CP-28023), todo ello sobre la base de los siguientes

Prlmero.- Que mi representado es tomador de la póliza núm. 2.272.174 con la demandada
Mutua Madrileña Automovilíst¡ca (en adelante Mutua), ¡n¡nterrumpidamente desde el día 29
abril de 200d por el seguro de su vehículo.

Serundo.- Que debido a la actual situación de crisis económica, Mutua ofreció a sus
mutualistas un producto denominado "seguro de Protección de pagos. con Mutuo Modriteño
si te quedds en el poro no estás solo", como se acred¡ta con la copia del tríptico public¡tario
que públicamente distribuyó (documento núm. t), y recogido también en la página núm. 57
del lnforme de Responsabilidad social corporativa RSC de Mutua Madrileña de 2009
(documento núm. 2 y en htto:,?www.qruoomutua.es,/corporativa/memor¡aSRSC.iso), cons¡stente
en ofrecer una prestaclón de mll euros (l.ooo €l a aquellos mutual¡stas que quedasen en la
situac¡ón de desempleo en el período de 1.11.2009 a 31.10.2011 (dos años).

Tercero.- Para cubrir las prestaciones, Mutua formalizó un contrato de adheslón con la
aseguradora cNP Assurances s.a. y más en concreto con cNp IAM s.a. sucursal en España,
s.a., qu¡en debía asumir la cobertura de los riesgos objeto del citado contrato y garant¡zar el
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglos a las condiciones del mismo.

Cuarto.- Para ser beneflciario de la citada prestac¡ón, el tomador del seguro debía reunir las
s¡guientes condlclones, como consta en la contraportada del tríptico que se acompaña:
. El benef¡c¡or¡o de lo prestdc¡ón es el tomodor de lo pólizo persono fís¡co, trobojodor por

cuento o¡eno, con controto loborol indefinido.
. Hober cot¡zodo de monero ininterrumpido a lo Seguridod Soc¡ol duronte 5 oños inmediu-

tomente ontes de hoberse quedodo en poro.
. cuantío máximo de indemnizoción. 7.00o € por todo el período (2 oños) y en todos las

pólizos de Mutuo Madrileño y Solud Areso.

cT(!

1

HECHOS



. Debe quedor en desempleo por olguno de los mot¡vos prev¡stos en el oportodo 4.2 y no
trotorse de dlguno de los exclusiones del oportodo 4.3 det Certificodo de seguro.

o Tener pólizo ol venc¡miento en vigor (no suspendido ni onutodo)
. Estor un minimo de 3 meses en situoc¡ón de desempleo, coincidiendo con elvencimiento de

lo pólizo.
o Hoberse quedodo en poro (pérdido involuntorio de empleo producido por un despido, que

de derecho o perc¡b¡r lo prestoción de desempleo a corgo del INEM) o portir del 1de enero
de 2OO9 (sólo oplicoble o controtociones ontes del 1(11(2OOg)

o El tomodor a port¡r del 1/11,/2009 deberá estor trobajondo en el momento de lo
controtoc¡ón de lo pólizo y permonecer en esto situac¡ón ol menos duronte 6 meses.

Todos los anter¡ores requ¡s¡tos fueron debidamente acreditados por mi mandante cuando le
fueron requeridos por la demandada cNp Assurances (cNp lAM, sucursal en España)
Idocumento núm. 3)

oulnto.- con fecha 23 de julio de 2010, el Area de prestaciones de cNp Assurances (cNp lA¡vt,
sucursal en España) remite a m¡ mandante un escrito, sin firma, por el que se deniega la
prestación s¡n mot¡vo alguno (documento núm.4) y lim¡tándose a transcr¡b¡r la cláusula 4.1 de
la póliza, cuyo texto l¡teral es el siguiente:

"4. DESCR\PC\ÓN DE LOS RTESGOS CUB|ERTOS.4.7 DESEM\LEO. Sólo estorán cubiertos tos
Asegurodos trobojodores por cuento ojena, a excepción de los funcionorios públicos, que: (...)
c). Que se encuentren en situoción de desempteo, duronte un período mín¡mo de 3 mese,s,
entre los cuoles se deberío hober producido la renovación, con derecho o beneficiorse de los
prestociones de Desempleo en su nive! contribut¡vo que otorgo el lnst¡tuto Nocional de Empleo
en el momento de renovoción de la/s póliza,/s del romo auto, hogor, vido riesgo y occ¡dentes
contratados con lo entidad aseguradoro Mutuo Modrileña y siempre que renueven dicho,/s
pólizos y se encuentren ol corriente en el pogo de las primos derivodos de los mismos'.

Como se indica, todas y cada una de las c¡rcunstanc¡as descritas en el apartado cuarto c¡taclo
concurrían ya fueron acreditadas por mi mandante el día 14 de julio de 2o1o ldocumentg
núm.51.

octavo.- Ante la denegación de la prestac¡ón solicitada, el día 2 de agosto de 2010 el Letrado
rem¡tió a las demandadas sendos escr¡tos sobre el requerimiento extraiudlciat de pago de la
prestación, por reun¡r el sr. otero Amado los requis¡tos establecidos en la póliza del seguro
ldocumentosnúm.8v9).

S9.- M¡ representado tenía contrato lndeflnido a tiempo completo desde el día 14 cle
enero de 2004, fue despedido el día 18 de diciembre de 2oo9, razón por la que el dfa 23 cle
diciembre de 2009, el servicio público de Empleo Estatal (ant¡guo tNEM) le reconoció la
prelac¡ón por desempleo por un período de 72o días (24 meses), con efectos económicos cle
10 de enero de 2o1o y que aún percibe, por continuar desempleado (documento núm.61.

séotlmo.- con fecha 7 de mayo de 2010, el Juzgado de lo social núm. 8 de Madrid dictó la
señtencla núm. t7ol,,o (Autos de despido 131/2010), por la que declaraba lmprocedente el
despido de mi mandante (!pSSrn9E9._AlmJl.
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De forma arternativa, en ra misma fecha, er Letrado res rem¡tió er m¡smo texto por correoelectrónico a las demandad.s (d9s!_9r&;,i;üi".onr"r,rnoo 
el día 3 de agosto sigu¡entera responsabre der Area. a" p."rt*[iE-¿"1ffi' 

¡, con ta siguienteinterpretación leonina del clausulado de Ir páf¡rr, 
" ,.

í;"?;,fft^:;'l,ixTl:::í: ir,Zi: 
es despedido et 1B/12,/200s por motivos disciptinarios

'Tras reolizor una demondo coniro ro empreso, se re reconoce ro improcedencio der despido yse condeno o ro empreso o obonorre bs ;obr;;;;e-;m¡tuc¡ón hasto et 07/05/2010. cuondose pogon sorarios de tromitoc¡ón, hoy que orriir-oi ,NEM pdro que varíen er per¡odo deriquidoción previomente comun¡codo, posando 
"n "rl" ,oro o ser er og/o5/2070. por supuestogue t¡ene derecho o lo preltocil:: *Áo urt"¿ ti"n-i,i", 

.o.ro ," poroone to fecho de la misma.- Este osegurodo renovó su pótiza et zs/oalioió.-r;r,
menos 3 meses entre ,or,:u1!_:u r"ri, qL"-iJi;;';:":::r:i:rril:rz:,f:,í:i:;;:"::
situac¡ón (sin sororios de. tramitoc¡ón y' ,rporinzo que no hubiera sido un desp¡dodisciprinorio) sí estobo cub¡erto, p"r" .t náa"ririár¡"|' de tromitoc¡ón ro fecho de entroda endesempleo (08/o5/2o1o) es poster¡or o eso fecho de renovación por to que no estorío cubiertoporo este oño, y sf poro lo renovoc¡ón del zi,/oq/zoti I si nont¡ene lo s¡tuación de desempleo. liiel osegurodo tuviero orgun-o otro pórizo con Mutuo Modrireñd cuyo renovación se produzcdcon posterior¡dod o o8r/o5/2o7o tomb¡én estorío cuo¡e,io" .

En relación al prlmer apartado y.como puede comprobarse en ra póriza, ante er supuesto deque fuera un despido por ca,usas disciprinarias rrr"J.¡á" de ra empresa que nunca probó), raCláusula 4.2 dice que .,el riesgo istori c;;;;;"r;,'
circunstonc¡os en 

"t 
ioro ¿" to 

"*í¡nr.n'J"-,"-r"írl,oí rtff@ de tos siguientes
c).. Pot desp¡do ¡morocedente o nulo
d). Por despido o extincién del controto bosodo en cousas ob¡etivos,,

La aseguradora arega que er despido disc¡pr¡nar¡o no está cubierto por ra póriza, pero no esc¡erto, pues para el supuest" g: lu" asi iub¡era 
'r,¿i, 'r,.¡,. 

t¡po de desp¡do se cons¡deralegarmente como una causa objetiva (art. 52.d J"i'É]í"ar,o de ros Trabajadores) y eso es;precisamente ro que dice er apartado d) ae ta cleuzura-i., a. apóriza. pero es más, tambiéntendrfa derecho a ra prestación po.qr" 
"r 

d.r;ü;;l;ecrarado improcedente y, por tanto,
::.T::.i;;:,,jj;:r. c) c¡tado, y bastaría ,," ,.1, de tas c¡rclnsta;;;;;i;;, p..,

En cuanto a ros apartados s:tu:rdo y tercero, ra interpretación que hace la aseguradora esabsolutamente sibirina y absurda, pre, nada'ae i;';;;'r" argumenta está recogido en ercrausurado de ra póriza ni en nin'una de ras excrus¡oiel refte;aaas en ras cráusuri-s 4.3 y 5,considerando como único regu¡s¡to para pe.croir ta pr-esiacion 1cráusura 4.l.a de ra póriza) queel beneficiario haya quedado en desempieo, prrt¡iau r-i" enero de 2009 y mi mandante roestá desde el día 23 de diciembre de zobg, r"e,; i; üo],i'¿, det serv¡cio púbtico de EmpteoEstatal (documento núm. 6). La interpreta.ñ q;;;;;;guradora hace de los satarios detramitación y sus efectos temporales ir-po.o tür"'r¡rc,r, sentido, pues nada de ello estácontemprado en ra póriza y sóro tienen como ob¡etivo u.rlcr,. 
"l 

derecho de mi mandante.
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A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. FUNDAMENTOS JURÍDICO-PROCESALES

I. CAPACIDAD PROCESAL

Las partes están capac¡tadas para ser parte y capac¡dad procesal conforme a lo dispuesto en el
artículo 6 de ra Ley r/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento civir (LEC), estando así
legitimadas para entablar la presente relación jurídico-procesal.

B. FUNDAMENTOS JURÍDICO-MATERIATES

VI. FONDO DETASUNTO

Respecto de las obllgaclones d¡manantes de la celebración de todo contrato se ¡nvocan las
s¡tuientes normas y preceptos:
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Prlmero.- Obliraclones contractuales de las oartes.

iI. JURISDICCIóN Y COMPETENCIA

El conocim¡ento del asunto corresponde a la jurisdicción civil de conformidad con lo dispuesto
por los artfculos 9.L, 2r y 22 de ra Ley orgánica der poder Judiciar (LopJ) y artícuro 35 [EC.
En cuanto a la competencia terr¡torial der Juzgado ar que me d¡rijo, v¡ene determinada por er
a¡ticulo 52.2 LEc, al tratarse de un l¡t¡g¡o sobre seguros y no ser de aplicación lo previsto en el
art. 52.1 LEC, será competente el tribunal del domicilio del asegurado.

il. tEGtTtMACtóN

La legitimac¡ón ad cousam corresponde a mi poderdante activamente como acreedor, y las
demandadas están legitimadas pas¡vamente como deudoras de ra suma recramada, por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 LEC.

IV. PROCEOIMIENTO

El art. 250 de la LEC remite ar juicio verbal ras demandas cuya cuantía no supere ros 3.00o
euros, En cuanto al desarrollo del procedimiento, arts.437 a 447 de la L.E.C.

V. POSTUIACIóN

Los arts. 23 y 31 de la tEc exigen la ¡ntervenc¡ón de procurador y Abogado en los juic¡os
verbales de cuantfa super¡or a los 900 euros.



. Art.1911 del Código Civil (CC) y demás concordantes determinan que "del cumplimiento de
los obligaciones responde el deudor con todos sus b¡enes presentes y futuros" .

o Art.1261 CC: "No hoy controto sino cuondo concurren los requ¡s¡tos s¡guientes: l.
Consent¡m¡ento de los controtontes. 2, Objeto c¡erto que seo moter¡o del contrato.3 Couso ,le
lo obligoción que se estoblezcd".

. Art. 1091 CC. "Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las
partes contratantes, y deben cumplirse al tenor de los mismos".

. Arl. lL73 CCt "Si lo deudo produce interés, no podrá est¡morse hecho el poqo por cuento del
copitol mientras no estén cubiertos los ¡ntereses" .

Asimismo se ¡nvocan los artículos 80 y concordantes del Real Decreto Leg¡slat¡vo llZOOT, de
16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refund¡do de la Ley General para la Defensa
de los Consumldores y Usuarlos y otras leyes complementarias.

Serundo.- Daños v per¡uic¡os.

A). Códiso Clvil:

r Art. 1.101 CC: «Quedon su¡etos o lo indemnización de doños y perjuicios cousados los que
en el cumplim¡ento de sus obligociones incurr¡eren en dolo, negligencio o morosidod, y los que
de cuolquier modo controvinieren ol tenor de oquéllas.»
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. Art. 1.258 CC: «Los controtos se perfeccionan por el mero consent¡m¡ento, y desde entonces
obligon no sólo ol cumplimiento de lo expresamente poctodo, sino también o todos los
consecuenc¡os que, según su noturolezo, seon conformes d lo bueno fe, ol uso y a lo ley»>.

. Art. 1157 CC: " No se entenderá pogodo uno deuda sino cuondo completomente se hubie.se
entregado la coso o hecho lo prestoción en que lo obligoción consistio" .

. Art. 1100 CC: "lncurren en moro los obligodos d entregor o o hocer olguno coso desde que
el dcreedor les ex¡jo jud¡cial o extra judiciolmente el cumplimiento de su obligoción.
No seú, s¡n emborgo, necesorio lo ¡nt¡moción del acreedor poro que la moro existd:
7. Cuondo lo obligoción o lo ley lo decloren así expresomente.
2. Cuondo de su noturoleza y circunstonc¡a resulte que lo des¡gnoc¡ón de lo époco en que

hob[a de enttegorse lo coso o hacerse el servicio, fue motivo determ¡nonte poro estoblecer
lo obliqoclón.

En los obligociones recíprocos ninguno de los obligados incurre en moro s¡ el otro no cumple o
no se ollono a cumplir debidomente lo que le incumbe. Desde que uno de los obligados cumpte
su obligoción, empieza la moro poro el otro".



. Art. 1.104 CC: <<Lo culpo o negligencio del deudor cons¡ste en lo omisión de aquello

d ¡genc¡o que ex¡jo la naturolezo de lo obligación y corresponde o los circunstoncias de los
pe6onos, del tiempo y del lugor.
Cuondo lo obllgoción no exprese la diligencia que ho de prestorse en su cumplimiento, se

ex¡giró lo que corresponderio o un buen podre de fomilia.»

Respecto de los daños y perjuicios d¡manantes de la no satisfacc¡ón de la cantidad que conro
principal ent¡ende debe ser abonada por las demandadas, en la responsabilidad que
corresponda a cada una de ellas, tras el requer¡miento extraprocesal efectuado por rni
mandante.

. Art. 1.108 CC: «Si lo obligoción consistiere en el pago de uno cont¡dod de dinero, y el deudor
¡ncurriere en ñora, la indemnización de doños y perju¡c¡os, no hobiendo pacto en controrio,
consistirá en el pago de los intercses convenidos, y o folto de conven¡o, en el interés legol.»

8). Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (R.D.teg. !2OO7l:

Artfculo 128: lndemnizoclót de daños.

Artlculo 134. Eetroso en el pogo de lo indemnlzaclón.

7. El benefíciorio de los indemnizoc¡ones, t¡ene derecho a uno compensoción, sobre la cuontío
de lo indemnizoción, por los doños contractuoles y extrdcontroctudles duronte el tiempo que
tronscurro desde lo decloración judiciol de responsobilidod hosto su pago efectivo.

2. Dicho compensoción se determinaró según lo establec¡do en la Ley de Enju¡c¡dñ¡ento C¡vil.

vil. cosrAs

Las costas deberán ser ¡mpuestas a la parte demandada conforme a lo dispuesto en el artlculo
394 LEC.
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Todo perjudicodo tiene derecho o ser ¡ndemnizodo en los términos estoblecidos en este Libro
por los doños o periu¡c¡os causodos por los bienes o servic¡os.

Los occ¡ones reconocidas en este libro no ofectan o otros derechos que el perjudicodo pueclo
tener d ser indemnizado por daños y per¡uic¡os, incluidos los moroles, como consecuencio de la
responsobllidod controctuol, fundoda en lo folto de conformidad de los bienes o seq¡c¡os o en
cualquier otra cousd de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del controto, o de lo
responsobilidad extrocontroctuol o que hubiere lugor.



suP'co At JUZGADOI Que tenga por presentada esta demanda junto con sus documentos ycopias de todo ero, se s¡rva.admit¡rra y tenerme por personado y parte en ra representaci(¡nque ostento y por formurada DEMANDA DE JUTCIO VEREAL, en recramacrón áe cantfdad,CONtTA IAS METCANI'IES MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTICA Y CNP ASSURANC;' rcÑ,,O's'a'' sucursal en España), ambas en_su representación regar, y jrevios ro, trJiit* rli.l.r, ,"señale día y hora para ra cerebración der juicio con citaion a ra parte demandada, se dictesentencia condenándoseres a pagar ar actor ra cantidad de MIL EUROS (1.OOO,OO €l que se readeudan' más ros intereses regares y con expresa ¡-raria,¿" de ras costas causadas a ra partedemandada, y demás que proceda en Derecho.

OTROSf PRIMERO DIGO:
A los efectos prev¡stos en er apartado 1s der artícuro 253 de ra LEC, se hace constar que racuantfa como principal de esta demanda es ae fvf[ euros li.OOO e¡.

En su virtud,

OTROSÍSEGUNDO DIGO:

Marce ado Puerto

La Procuradora,

María Esmeralda Figueroa López

siendo ¡ntención de esta parte cumprir con todos ros requis¡tos regares, a tenor de ro previstoen el artícuro 231 de ra LEc, se soricita se re diere t."sl"dá ¿" .r"tqri". !"r"ao qr" 
"lli".¡"r"la presente demanda, para la inmed¡ata subsanación Ue á m¡sm".

OTROSITERCERO DIGO:
Que de conformidad con ro estabrecido en er artícuro 32.1 LEc, y como se pone de man¡fiestoen el encabezam¡ento de esta demanda, esta parte 

'comparecerá 
en er acto der ju¡c¡orepresentada por ra procuradora Da MarÍa Esmerarda Figueroa López y asist¡da del Letrado D.Marcelino Amado puerto.

suPtlco At JUZGADo: Tenga por hechas ras anteriores manifestac¡ones.

Es de iustic¡a que pido en Valdemoro, a ve¡ntidós de febrero de dos mil once.

E
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d) CuEñ6o. doclarsdo imDrocedent6 o nulo 6l d€ioldo oorg€ntoncra llrme y comurilcads 9or ol €m9r€ador la f€ch8 ds
ro'ncprDorac'On el l.ataio. no so 6ier¿ a tBl d€recho Dor Drrle
oOl ASegurado o n0 sa haga u6o.6n su ceso, de las
acclones Prl€v¡sla8 efi 18 l€grslEÉión ugsñle.

o) Cuando ño hsyán sol¡citado el re¡ñor€6o st ou6.ito de tñbáto
en gl caso 6h que la opción a-ntre IndBmal¿ación'o
raadm¡31ón cofrgsoondl6ra at tfabarador. cuando fuere
delEgsdo siñdical o 

'roDresenla¡te loqá de ros trab€ladores.
o 9s astuvlera on excedoñcia y ven-crsra ol po/rodo f,jadopara E mls¡na.

0 La extinclón dol coñlrslo taboral dura¡t6 6l oorrodo de
prueba, la lubilación 8ítlcloada v gl oaro oarc€l_ b cuando la
rndomn¡zaclón Eor deroldo coriElsta €n una r6nla temDo¡al
pagsder¡ en e[ rñomsólo dol deso'do hastE ts lecha'on ¡e
qus ol trabdedor Ecc€da I la lubilaclón (pre¡ubflación).

g) Sr lq situac¡Qn d6Desemplso o notificsción de desprdo se
produc¿ d€dro dd p6riodo do carcncla.

h) Cuando e¡ trsbsJador caso voluñtariarnoñle on su puoslo de
trabejo.

D Cuañdo ta 6xt¡nciór dBl cgntrSto sea d€ctsracls orocodonla
por sentencia lirmg, o s¡€ñdo asl notfl¡cado at asárur¡do oor
parl0 dgl empr€gario, ést6 no havs reclamado eñ trempb y
loma d€bldcñ.

[ :ig$.i.8¿{"*t&Íi^if,üo 
a p€Braclón por des.mpréo d€r ntvat

5. OIRAS E(CLU8IONE8

Asrmismo. ol B6n6licrario no t€ndrá d€recho alcobro d6 tás
prgglaclonBS po. O€€anpleo, sl la conhnoqncia 90 produca, o
8o dorlva o os coaaocuencia dlrscta o lñdiiocta ds:

a) Las consscu€ncias de Ousrras o dg otras ctrcuñstañctas
exuaorolnanas v aquolloa otroa Buouestos olJ6 tonoan la
conslder8ción dá_fuátz_¡.mayor ds abuerdo cdn to prÉvisto
en el adlculo 1.106 clol Códigó Crv,l.

b)Confllctos armsdo8 aunqu€ no hay8 Dr6c€drdo docloración
of¡cial de gu€rra o los dgr¡vadoó dá h€chos de caráclerpoltuco o góc¡al o actos do teÍorls.no.

c) La acción d¡re9t¡ o lnd¡r6cta d€ roacclón o radracÉí nuctoa,
o conutmtnacion l¡0toaquva.

O Torr-omotos, erupc¡one8 vo,cán¡cas. rnuñdacron6s v otros
l€nómonos ds hatUraleza slsm¡Cá o metsorolóoica de
caráctor 9xlraordloar¡o y todaS aouellag ous d6r-tvon d6
sltu8cionas celllicada! oór €l Gob¡6'rno ds lá Nac¡ón como
do "c6táslrofo' o "calamrdsd naclonel'

6. P GO DE l¡S PFI[¡iA6

7. DUBACIÓN DE I¡S OOEERTURA§

La duraclón máxlmÉ d6lag coberlura8 oitará en lJnctón d€ la
locn! do renovadón o contrSt8ck n d6 tas pólEas vtnculadas at
preS6llto 36gum y sc d€tam¡na como sigu¿:

. Pqra a.regurBdog p8l.sonas fis¡cas Oue ssan tomadores depolrza6 de 8o0uio d8l ramo 8ulo. hosaf. vrda rlesoo v
acc¡dent€s coñ-lraladas coñ la Bntidad aÉaoufadore Múruá
Mad¡ilc¡1a y qu€ se encuenlre¡ vioentos a le¿ha 01/i 1/2@0
la cobonurá atüá en vEo¡ hastaSl/10/201L

. Para aB€guradoa p€.soñaa ltlicag eug s€an tomadores de
una o varras oól¡rar contr8tadas a oart¡r dát 01/11/2000 v
h6§ra 3l 31/10/2010 la cobortura'€st6.á e¡ v¡oor hastá
31^0/201t. Sln poriurc¡o do ¡o Élablscido anl€rio-ñ¡erÍs. tá
CObortur¡ terñlirE.á y el dgr€cho Al cob ro dB l¡S
proEracroogs ceaara on gl momonlo €n quo tgnga lugar ol
Pfimero d€ lo! SiOu¡eoles av€nlo6:

a) La ,€cha s¡ ¡a cusl ol Assgur¡do alcancÉ la edad dB 65 sr1o6, o' en la fecha en la quo sstglg on tods actrvidad orolesronsl
romun€rads, o €n 18 facha de i'Jbllac'ón o do pr'ejúb¡lacrón
qr&qu€ra qu€ sag su catÁa

b) La focha d6 lallÉ,misnto.

cl As¡m¡sño. la coberlura t€¡mlnará €n l6 f€cha éñ la oue el'AgEourador hava DaqEdo G¡ número o guma máx,mo de
Presbcione porDeá«ñprso qlro s han fi¡do en 6ta pol¿a.

8. PA@ DE PFESIACIOI{E¡

& l No oroced€lá al oaoo do ¡as orBstsctonea ar e. oaoo de le
po ia po. 0¿¡16 dd 6nador no ss ha h€cho sfecflvo. -

82 ParE roclamSr eloaoo do las or6stacionss eseouradas-
cuando ¡os b€nsliciaiioE de lai rñiEmas t€noan darecho i
p€rcibrrlag. el As€quGdoy' Bsnsf¡clarp. on su-caso. d€berán
lacllitar at Aseourálor los doqrnonlos ou6 86 solldlton oara
cada caso cóncrelo. El Aseouredbr oodtá téél\ae.
av6nguaclonea o comgrobscionég Dsrs la vonllcacrón del
r,esgó crrblerto. El incumplirñ¡onto do sstos dabores sa
ent€nd€.á como ronuñc¡a 6l cobro de ¡a Drelt8clón. La
docum6ntación qu€ la Cornpañis sollchsrÉ á As€gurado €ñ
csso de si¡iesro ás la stguisite:

z
3.,r.1

8,3 Si l¡rera proced€nl€ €l rschazo d6 un sinleslro con
Dosterroridad a hab€rse ofocluado oaoo8 con caroo al
mLsmo, ol Assaursdol podrá rBclsmar s gu?occ,ón co.ñra el
Aseoutodo/gongl¡crar¡o oor Ias suma3 rndebldám6ñte
solGlschas mác hs ¡rler€s€i l€gel€§ qu€ corf€€poode¡.

8,4 El Daao dc la Prashclón !ó¡o so ll.\¡ará 6 cqbo una \rE¿ oue 6l
As'ooürador hav! ¡lcibido la docúmontaclón v las Dn nbea
¡eqüáridas, porbaú€ óal Ae€suradoD€fl€lichrb. En caso do
quo no sa e¡b€06ñr dcña docu8rootacióñ. €l Agcgurador ño
61ará ob¡rosdo á pao( Prrrteclóri dgunE.

Dicho psgo 56 r€s,l¡¡ará coñ ls Elgu¡ento psrlodlcidad:

. Psra r€crbo6 do prlmq gnusl con caráctgr anuá¡ una vez qu6 se
P¿odu¿ca lo rrrlor¡actón.

. P6ra recSos d6 prirl8 fr-edormta, en dos Flos í el a¡to,

5.

Porque ser de una gran compañfa es mucho más
qu6 estü 6n una gran compañla,

l,

el
@,wruruaH,rADRrEñA

,,

a

§

Seguro de
Protección de Pagos

Con I

quedr

I

r'i

te
ás

ileña
,nO (

Porqu€ dasdo el 1111/2009 hasta Bl 31/10/2011ts
pagiamos todos los s€guros que terEas contratadado§
con nosotros por un importe de hasta 1.000€ tanto
sn los productos de Mutua Madrileña corno en los
productos de salud de Aresa.
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9.2

9.5

9.6

9.4

CNP IAM S.A, §Jqrsd sr Bpa^a. pstül{i te d $¡o asquEdo.
CIW ASSURA'TCES. R. M. iradid. TonEr 20.08, Lbo: 0, m: 34,
Sscoóñ: 8. Hda l\¡'3539n lrcüipcjón: 1. C'F: W-00136198 AON
GIL Y OAn\r'A.liAL, S.A.U. Co¡edurla de Segu.o§. hscnta gl el FP
irsca¡tld€ Msdid. HoÉ |Gl9957, Torio 15321, Foro 133, C.l F. A-
281@47. Irscrt¿ m R€gsi! Esprhl de SocisJds de (MLda
ft S€grrc d€ h 06. ctá,€,.t 107. Csp€cilad finaricj{ra y SAuo d6
R€spcrsabfúd Ch,{ qEeriEdo sss¡ lB Ley 26¿ffi, oe 17 de .Iilo.

10, ]HATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS PERSONALES A
CUMPUMENÍAR SEGUN ASEGURADORA

Por ser uno de los nuestros

Nusstra garsntÍa ds Protección ds Pagos ss un plus de

tranquil¡dad qu€ ta mereces por s€r párte ds l8 Mutua.

Las mrÉidons para accod€r a h p(Bstackh son:

> E bfisndario de h g€stacih 6 d Tornador ds h ÉlEa
percors fs¡ca, tabaiador por otslta #la, con crrfato
laboral Indsfinldo (no cubisrtos psrsonas jurfdlcas,

trsbeiadors aljtónontos y funcionados).

> Habs coü¿ado da nEnera ininHrumpida a la segurilad

§ochl drante 5 años inm€diabrn€nte út€s ds hab€rso

qusdado an paro'.

> C€nth máxima de ¡ndornnizeión, 1 .000€ por todo d
psrbdo P añc)y o tod€§ b§ póbas do ¡\fü,¡a t\,His1a
y Salrd Aresa.

f> D6be qu€da¡ en dssomdm por alguno d€ los motlvos

prBvistos en el apartdo 4.2 y no htarsa da a§una de

bs o(cfi]s¡ongs
. - .t1.

> Tens h póllza

anulada).

> Esta un mfnirno do 3 messs €n situación de dsmplm,
mincidimdo con sl vencimiento de Ia póliza.

> Haborse quedado on paro' a partir dd 1 de enero 2000

(sólo aplirabls a contratrdorEs antos d€l1/11/M).

> E Tomador a partjr d€l 1/l 12mg dsberá estar fabajando

en el nDrnsto de la contr&dón de b Étsa y psrnarE€r

€n esta situación al meno8 durantg 6 mes€s.

Ya lo sab6, por ser uno de los nuostros 6n Mutue
Mádril€ña no estáB 8olo.

lnfómEt€ en el

dd aparEdo 4.3 dd Cütifcado do s€oLto.

al'v€ndmi€nto en vigor (no susp€r'dida nl

¡na y6¡ qur! se produzca la renovarjró¡.

8.5

8.6

e. 
IsSúil85&Ecr¡MAcroNEs 

A cuMpuMEr.rAR SEGúN

9.1

9.3

'fEd fr¡o¡rül óa Ídao 9¡!áJdó F l¡ ú9do. q¡ Ca óúd! a pÍi¡l b
qltÉr ó. óatrll6 ¡ .¡go (l tlEl'(



CERNFOADO DE SEGURO DE PROTECCION
DE PAGOS M 20524

I i, i I

i -. r, I I
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DEFINICIONES PREVIAS

4 ENTIDAD ASEGURADORA;

b)TOMADOR OEL SEGUROI

C) GRUPO ASEGURABLE:

d) FECHA OE EFECTO DE LA PÓLIZAI

E) FECHA OE EFECTO DE LA COBERTURA:

I FUNCTONARTO PtiBUCO:

k) DESEMPLEOT

l.CONDICIONES DE ADHESIÓN:

a)

bt

c)

4,2 PBESTACION POR DESEMPLEO

1.1

1.2

1.¿

- E:)(lñoón do ra Roiocóñ Lábo(al

a)

2 SUI'44 ASEGURADA

Egto lmoorte máxrmo sarA con3rdqrgdo como gl ñáximo E
abonsf oafa Souellos suor¡!6loa on los ouo un aseoutado
osrontc dicha conólclón, s un mismo tismbo, en la piasBnlB
oóliza v 6n cualoul6r otra contratada Dor ql oruoo Mulua
Madrileña/Ar8sa cóñ ls ss€gu.sdora CNP lAM pa-r"¿ lis mrsmss
cob€fturas y dur&16ft.

3. PENODO DE OAñENC1A

b)

c)

o
{}xdó *Wocahlld 0 '\A).

r6úl.fo o B¡tlnc¡ón clcl cortlfato basaod al

e)

r0

f) ASEGURADOS:

g) BENEFICIAR¡O DEL SEGURO:

- §.§p€ñd¿n de ls Fldacióo Lsborál:

h) ÍRABAJADOR POR CUENTA AJENA:

i) TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNO¡¡O:

En ol csso de oue 3¿ orodu¿cs un cambio óa ¡omado. desde 6l
01¡ 12000 Eerá ds aDlicadan Bl Derbdo de carBf|qe €§tab16c¡do
sn d punto 3.2.

4. OESCRIPCION DE LOS BIESGO§ CIJBIEBÍO§

4.1 DESEMPLEO

Só¡o Estarán cub¡orlos lo8 Asegur¿dos !¡b¡hoores por cu€nla
al6a, a 6xctpc'ón d6lo3 tuncioñariN pirb¡coi que:

Et derocho a davenoo de la indsmnizaclon cesará en 6l
ño-máñtoá ouo ei¡ttseoui¡do resnt¡de una act¡vidad lsboral
remuñerÁ¿á. riún de mañ€r¡ oarciEl €n los tármlnos descdlos
gor la ñorñaliva l¿borsl espsñir8.

4.3 É(CUJSIOñE¡ PA8A LA AARAI'InA DE OE§EMPLEO

No ss consrderará oue esté €ñ 06s€fllpl€o ai As€ouÉdo qu€ 90
oncu€rür€ eñ cuahulor¡ d€ hs slgubñt8€ situ¡cion€s:

d Cuando llava s¡do d65D€dldo v no rEclrrng eñ tidnpo y forma' ooortunos éontra 18 ddclsión ámpr§8arlal. s¿lvo por exthc¡on
dE contrsto dodvada da sxpedignt€ ds flgulacrón d€ grñpEo
o do d6§oldo colgctivo o bEsado en las csusas oblstlvas
orovistas en sl sftlculo 52 dsl EgtatL¡lo d€ los Trabajgdoros
{R,D.L l/t gg5 de 24 d€ .n€r¿o).

tl Cuanalo au contrato 8€ e¡tlnoa oor lubrlac¡ón dgl om9rc§atio
' errrolgs(br indlvi(tual dolAsaúmtb ó oo{ exptrcion d€t tiompo

cüi,r€rüdo v/o lhali¿ac¡,o d€ lá ota o s¡wllo olrelo dd coñElo

c) L,Gs tr¿bal;ros flloq 6e cal-áclg.r d¡scontlnuo 6n los p€dodos
6n qu, carczcán d€ ocupSdofi 6t€cu¡4.

1.3

de

eleclo

3.2 P¿:a

rit
6
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cNt,

Mod¡anto la pro§entg ls comun¡cÉmos qu€ la declarac¡ón que u6ted ha dirigido a ñuestra A¡oa de prsstac¡ones, haqu.dado rogistrada con ol n. mlo0flram52/O0o686:t.

A fin do pode¡ p¡'ocgdor a una complola vel¡dación dal s¡niestro objgto de esta carla, ls rogamos nos rgmita ladocumontación requerlda a contlnuación, con la mayor brevodad pás¡bte al siguiente' apart;á" áá á..eo",

O4rm/2010

MIGUEL ANGEL OTERO AMADO
CALLE CASTILLA Y LEON NO12 4'M
28340 VALDEMORGMADRID

ASUNTO:

Esüñ€do Cll6nte.

APARTADO OE CORREOS NO I4I
28080 MADRID

Folocop¡E looble DNUIt¡lF/NlE

Yrda Leboral act¡el¡zad..

Carta ó ndñcac¡rn ab d€apldo de la arnprEsa.

C€rtfrcado da Empr6a o dc ¡tHmos r¡ómhas.

Documonto quo dcsglGo b li¡uiradón o ¡nd€mrúzacirn ebdr¡eda por la emp.e6a.

Just¡ñcanb dgl o&narD d9 c¡¡ontr bancaria donde lngrEsar las p'E§lacbnes.

En ca€o da ERE , er¡brtsadón admhk rativs y comunlcadón de la 6mpr96€ al trabajador.

En caEo de §iilAC/JU4, Acta d6 Condfladón, D€marda o Señtenc¡a Judic¡at.

L¡ doqJn,"ntadtn d€óorá sor orighar o btocofia compubada por Fodatarb u organ¡s.no pr¡br¡oo

s¡ necoalta alguna ac¡aradón sobro la docum€ntaclón .oquorida, no dude en contactar con nuestra A¡€a de prE3lecionag
en sl nr¡rEro gO2 555 5g{,

En esrora da su irspuoda, ftdba un codlal sallr(b.

ArBa de PrEstacíorlo3.

*P u¡ 3¡- qü'- -, Er.n¡ .,-.*. 
" 
,,- #ffi*§áH§^ffiffirñ: r,o.o"". urq o. F...! 3., s..c¡ó.r .. rq. ,.*.¡,,

tüZ1^Alro 3

3.1

Soguro dc Protrcdón dc prgoa
Csnunbr¡ór¡ §lh¡aatuo Dlarnrpt.o



3.2

ANEXO

Lunes 5 de jüo de 2010

Miguel Anget Orc¡o Amado

Area de Prcstaciones
CNP Assurances

Apafado de correos N' l4l
28080 Madrid

En espera de una breve respuesta, reciban un cordial saludo.

Mediante la presente les remito Ia documentación requerida para el seguro de protección
de pagos con el registro N" 2O1OO6O42O524OOO6a63 a fin de que procedan a la
validación del siniestro objeto de esta carta-

l,os documentos que acredito son originales o fotocopias compulsa¡tas por el organismo
público correspondiente.

ks informo que las copias de Carta de notificación de despído de la empresa y el
Documento gue desglose la liquidación e indemnización de la empresa al trabajador que
recibl y que en esta csrtE les adjunto carecen de valor legal algrrno, puesto q nJrocibí
ninguna liquidación. Todo esto queda perfectamente reflejado en la sentenciajudicial que
les adjunto.

Asi como la fecha de alta en la empresa que üene reflejado en el certificado de empresa y
que también üene corregido en la sentencia, ya que la empresa quiso que fuera menor la
cautidad a percibir por el trabajador y aún así no la realizó.



CNP

Ú?tuAt^\fiD q

23mrm10

M¡GUEL ANGEL OTERO AMADO
CALLE CASTILLA Y LEON NO12 4OM

28340 VALDEMORGMADRIO

A§UNTO:

EstkEsdo Cl¡onie.

S€!¡ro da FtEbcdón d. F¿glot
O.n g.clón Slnb.t¡o D.r.mpl.o 2Ol@6OanOS2/OoO6SS:!

Un¡ voz analizada por asta Aroa la infomación fac¡l¡tada, s€ntimos comunicarl€ que 6l sin¡eslro doclarádo no
está oJblerto por la póllz8 tal y como se argumenta a continuación:

4.- oEScRlPcloN DE Los RlESGos cuBtERTos ,1.1 DESEMPLEo sóto astarán cub¡ertos ros
As€gur8do8 habajadorcs por cuonta ajena, a oxcapción de los func¡onsr¡os públ¡cos, quo: (...) c) eus sa
9rrcusnlfon on a¡tuación de dgsamploo. duranle un periodo mln¡mo de 3 meses, enlrs los cuales se dsberla
haber produc¡do la renovac¡ón, con dergcho a benefic¡arse de las prestac¡ones de Dasompleo en su n¡ve¡
contribulivo que olorga ol lnstituto Nacional d6 Emploo en ol momento de renovactón de lals óól¡za/s del ramo
suto' hog€r, vid8 rieseo y acciróntss cont¡atadas con la entidad aseguradora Mulua MaOrilalia y siempre que
¡enuaven d¡cta/s pólizss y so encuentrgn al corrieñts 6n el pago de las primas de.ivadas d6 la m¡smá.

Si nocesita abuna adarack n sobre la dociumeñtación roqugrida, no dude on conlac{ar con nuaEtra Afea dePraslac¡on€s en sl número {? 55S S59

('t 
^ 

r¡)
Algfltamente

fuEa de Prsstacionas.

cxpÁr¡a¡..e,ñrúÉ!.Jr..*"r,-ffi*l?ftH1o^ffiffir,-,-.*". *,0. to¡a!., s.Gd&r¿ rio' r.isip,,

I\¡€djantra la Prrsonto le @ofirmamos la rocÉpcktn en nuestra A¡'ea de Pr€§tacbnes da la ¡nlomacirn por ust€d
enviada en relacirn al s¡niesúo de Oes€mpteo comunicado con fecha 04r'06/2of O .



Mrguel Angel Otero Amado
c/. Castilla y León núm. 12,4o-M
28341 Valdemoro
Madrid

Tfno: 6600'l 1509
5

Valdemoro, 14 de julio cle 2O1O

con ra presente res remito ra documentac¡ón por uds. requerida para cubrir erseguro de protección d€.pagos núm. 201006ó420t240006863, con er f¡n de oueprocedan a var¡darer sín¡esrro de desempreo ""ürú;;;; r;i.,iá'ü jrñil ,oro.
Asimismo, con la presente carta se acompaña la siguíente documentación:

.., 'lo). Fotocopia legibte def DNUN|F.

/ 2"). vlda laborar actuafizada, donde figura como antigüedad iniciar en ra empresa rade 14'01'2004 y que o1 tgrm3 ¡ninterruñpiaa ¡n"r¡i" 
"r 

o¡" 18.12.2009,que coincídecon ra fecha de desD¡do, porro que ra aniigü¿J;'i;tar en Instaraciones GeneraresVitlasur ha sido de S años, 11 ,f"." y a JÍ"s. -- "

- 30). carta de notificación de dospido de fa empresa, que fue ra acompañada en ladocumental de la demanda de dásp¡Oo.-

- 1l)-..9-lryñgado de emprcsa (ta fecha que tigura como atta de 1S.OZ.2OO5 es ta quecorresponde a ra der segundo contraro, co,ná pr"á" verse en ra vida raborarreseñada)

'- 5o). Flnlqu¡to de ra reraciónlaborar, cantidades que no fueron puestas a disposicióndel que suscribe, como consta en la sentenc¡a .i,lJ¡c¡al.

-- 50)' Justmcante der número de cuonta bancaria donde ingresar ras prestaciones.

- 7o). sentencia judiciar testimoniada núm. r70l.r0 der Juzgado de ro sociar núm. Ide Madrid (autos de crespido núm. ¡stizsiÁi, áol ¡l'qr" se decrara ¡mprocedente erdespido de este trabajador.

A la espera de sus pronlas noticias, reciban un cordial saludo.

ANEXO INFORMATIVO

Miguel Ángel Otero Amado

Area de Prestaciones
CNP Assurances
Apartado de Correos núm. .,l41

28080 Madrid
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Madrid

16"A/tt6-l7o /

iruzo¡Do DE r¡o aoclrl. tÍ. IEerE¡af,59-2¡
üTDNID

8EI|:IENCTA3 j"tO / LO

!úoAIXIOS¡ DEMANDA t3L / 2OLO

En ¡iU\DRID, a siete de mayo de d.os mi1 diez.

ElT NOMBRE DEI, RAY

Ha dictado 1a siguiente

SEITTENCTA

A¡TTECEDEI TES DE EECEO

Doña !4ARGARITA ROSA ROBAYNA PERERA, Magistrado_iIuez deI,Juzgado de 10 Sociaf n - 8 de Itladrid y eu partsido, tras
l*"r vieto Ioe presenteE auEos sobre osBprpo- entre partescle una como demandante DON MfcUEL ANGEL OTERO eUaOó y O.ROBERTO VfDAIES AcUAyO y de otra como demanáadofNSTALACfONES GENERALES V¡ff,ASUn S, L. que no compareció

]

PRIMERO. - Con fecha de 2 de febrero de 2O1O t.uvo entrada eneL Decarrat.o de 1os üuzgados de 10 Social de Madrid d;ñná;presentada - _ por eI actor que en turno de repartocorreapondf.ó a este ,Juzgado 1i en 1a que se eolicila eldictado de una sentsencÍa po; iá -q"" Ee d.eclare laimprocedencia de l-a extincibn d;i contsrato de tsrabajo.r'ordado por l-a empreaa demandada cond.enando " fa .ismi'áabonar a Loe démandantes Ia i.raem.riza"i.d --il;"icorreepondientse a 45 dfas de aalario por año de serviciá waI al¡ono de los salarios dejados ae p"ici¡ii-a""a"-i"-i!IirádeL cege haata Ia notificación ae fa'sántencia.
SEGITNDO. - Admitida a trámite dicha demanda, ee señaló parala_ celebración de Loa act.oa de conciliación y e., "" "á"á-ááj uicio Ia audiencia de1 dla 6 de ñy;-á" z o r o .

TERCERO. - fntent.ada Ia conciliación sin avenencia y abiert.oeI__juicio_ por Ia parte d.emand.ante se ratificó en su
1i."1911 _ -1" parte demandada no comparece a1 acto, a¡ieriáeJ. perLooo probaEorio Be practicaron las declaradae útilesy pertinentea, todo e1Ió con eI .""r1_t"ao q"e .o.rái"-""autos.



Madrid

CUARTO.- Que en Ia
obEervado todas las
perEinente aplicación.

tramitación de
prescripc iones

autoe Be han
y demáe de

eg tos
l-egales

EECEOS PROB¡DOS

FI'NDAüE¡TTOS DE DERECEO

PRIMERO. - A Ios efectos del Art. 97 LpL, Ios hechoedeclarados probados son frutso de fa waloración de los
docrrnent.os obranles en auto6 y de 1as pruebas practicadas
en eI act.o del juicio oral . siendo de áplicación 1a reglageneral relatj,va aI ,ronus probandi. contenida en eIartfculo 2l'? de Ia LEC, aI demandante le correaponde probar
l-os hechoe const.itutivog de Ia acción ejercitada, peio tatcarga de 1a prueba ha de 6er correspondida por eI
demandado, cuando judicialmente se 1e cita á juicio para, atrawée de Ia declaración, esclarecer los- hechoÉ de 1a
demanda y cuando e1 demandado adopta una act.itud pasiva sin
cauaa_.qFre 1o juetifique el artlculo 91 .2 de 1a ley de1
Procedimiento f-,aboraI autoriza at,enerlo por confeBo, 1ó que
eguivale a Ia admieión de Ios hechos. l,o-e hechos declarad-osprobados resultan de1 examen de 1a documenE,al aportada enaut.oa y corroborada por 1a actitud paeiwa det demandado yde lae doe te6tifíca1es practicadas én eI acto del juicio.
Resultando que de conformidad con el- artfculo 105 dá 1a I-,.

{

lilr

PRIMERO. - D. MTGUEL ANGEIJ OTERO AMADO ha wenido pregtando
aervicioe por orden y cuenta de Ia empreea demandada desde
eI 14 de enero de 2OO4 con 1a categorfa de ofícial de
segunda pintor con un saLarj-o neto mensual de 1150 euros,
máe doe pagae exE.raordinariaa por importse de 14Oo euroB en
loe mese6 de junio y diciembre. Mediante escrito de fecha
18 de diciembre de 2009 la empresa demandada hace Ilegar al
actor comunicación de despido alegando inasiet,encia a 6u
puesto de trabajo 1os dlas que consEan en eI citado escriEo
documento número 3 de Ia demanda. alegando falta muy grave
artlculo 54.2 a) deL E. T.

SEGUNDO. - D. ROBERTO VÍDAIJES AGUAYO ha wenido prestsar¡do
eervicioe por orden y cuenta de 1a empresa demandáda desde
e1 19 de marzo de 200L con la categorfa de oficial deprlmera pintor con un salario neto meñsua1 de 12OO euros
má8 doa pagaB extraordínarias por 15OO euros cada una de
e11a6 en Log meses de junio y diciembre. Mediante eecritode fecha 18 de dicj-embre de 2009 1a empreaa demandada trace
lIegar a1 actor comunicación de despido alegando
inaeistencia a Eu puee¡to de trabajo los dlas que const.án en
eI citado éscrito documento número 3 de Ia demanda,
alegando fa1tsa muy grave artículo S4.2 a) del E. T.

TERCERO. - La parte actora no ostenta cargo sindical .

CUARTO. - Se ha celebrado acto de conciliación sin efecto.



Madrid

P. L. qn¡e rige en materia de despido dieciplinario
corresponde aI demandado 1a carga de probar la weraóidad de1oe . _trechos Ímputadoa en Ia carta de deepido comojust.ificativos del mismo. No obsE.ante 1o anterior 1aactividad probatoria ejercitsada por l"a parte act.ora hadeevirtuado los hechos que se - imputan - d.e falcas deaeietsencia al puesto de Erabajo.

SEGINDO.- Contra esta Resolución cabe interponer recurÉo desuplicación al amparo de 1o dispuest,o en e1 artfcul-o 189.1de 1a Ley del procedimiento Labo?a1 .

vistoa loe preceptoB lega).ee citado8 y demáe de general ypertinente aplicación,

FEI,LO

Estimando la demanda formulada por DON MIGUEL ANGEIJ OTERO
AMADO y D. ROBERTO VIDALES AGUAYO conEra INSTATACIONES
GENERLrJES VILI¡ASUR S. L debo declarar y declaroimprocedente 1a decisión exrir¡t.iwa de Ia empre.á ae té"ña18 DE DICIEMBRE DE 2009, condenando a la emp-resa demandadaa - estar y pasar por esta decl,aración con E.odoe 1oa efectoaLnñerentea a Ia misma y en congecuencia a que opte en eIplazo de cinco dfas desde la noE.ificaáión de eataEentencia, por readmitir a D. MfcUEIr ANGEL OTERO it¡4ADO en§u puesto de trabajo en 1as miemas condiciones gue regfancon anterioridad a1 despido o Ie indemnice en Ia - cantidadq"_ 10.727,L0 euroÉ y en tsodo caso al abono de 1os salarios
de j ados {e percibii d.esd.e 1a f echa de1 despido irásiá f ánotificación de e6ta reeoluci.ón a raz1rt de 39,?l euros/dfa.

Debo, decLarar y declaro improcedente Ia decisión extint.iwade- 1a empreaa de fecha 1g bE DTCTEMBRE DE 2009, condenandoa Ia empresa demandada a estar y pasar por esta declaracióncon tsodos 106 efectog inherántes - a la misma y enconeecuencia a que opte en eI plazo de cinco dlas desáe IanoEr-rr-cacLón de eata sentencia, por readmitir a D. ROBERTOVID¡IES AGUAYO en 6u pueatso áe Er¡I.,ajo en Las mismaecondicionee que regfan - con ant.erioridaá aI despid" 
" i"rndenrnice en La cant.idad de 16,563,93 euroE y en -Eodo casoaI abono de los salarios dejados de percibir áesae la techade1 despido hasta 1a notíficacióir de eeta reeolución araz6n de 4l,6"tevroe/ día.

ee notifica eBta Sentencia a Ias partea con Ia advertenciade que no ee firme y contra e1Iá cabe formular RECURSO DESUPLICACTóN A1 TRTBI'NAL SUPERIOR DE WSTICTA DE MADRID, Clcgal deberá anunciaree en este juzgado dentro ¿e 1os Cit¡CO
PÍAS aigruientes a 1a notificácián de esta resolución,baetando para el_Lo la mera manifestación a" ra páiiá-ó-ááBu abogado. o su repreE¡entant.e al hacerle Ia notificaciónde aquella, de su propósito de entablario ;-bi;;-ñ;comparecencia o por escrito de 1as partes, de eu abogadol oE¡u repreaentant.e dentro de1 plazo indicado.



...

ilír

si é1 recurrente no goza de1 beneficio de justicia gratuita
9"b:f{ aI tiempo de ánunciar e1 recurso haÉer consi§naao fácanE.idad .objeto de condena en 1a cuenta de depésitos yconsignaciones de esce Juzgado gue tiene abiáitá á"-"iBanesto Madrid c/ Orense n " fS código poatsaI 2BO2O deMadrid (Código Entidad O03O, Código oficína'1r¿3) hacienááconstar en e1 ingreso e1 número de expediente y eI año.
Aeimismo deberá en e1 momento de interponer eIconsignar Ia suma de 150,25 euros en concéplo deen dicha cuenEa bancaria, (haciendo conet.ai en eIe1 n{imero de procedimiento) .

recurso
dep6s i to
ingreso

Asf por eE Ea mi SenE.enciapronuncio, mando y firmo.
definitiwamente juzgando, 1o

PI'BLICACTóN. -
en el dfa 11
MAGITRADA.JI'EZ
suscribe, en la

Lefda y publicada fue Ia anterior senténciade mayo de 2OtO, por la IL,TMA. SRA.
MARGARTTA ROSA ROBAYNA PERERA qnre faSala de Audíencias de este \ruzgado. óoy fe.

Mad¡id



Marcelino Amado Puerto
C/. Afueras a Valverde, 22. |a-lJ
28O34 Madrid

+fz/Aa,I7T f

Abogado
TTno: 917.?53O54

675591807
amadopuerto@gma .com

El pasado v¡emes dla 30 de julio de 2010, en una conversación telefónica que tuve con
ustedes, me ind¡caron que se había denegado tal derecho porque en la sentencia de
despido se le reconoce al trabajador el abono de los salarios de tram¡tación dejados de
percib¡r desde Ia fecha del despido, lo cual es una interpretación errónea por parte de esa
empresa, pues el reconocim¡ento de un derecho no ¡mpide que al trabajador se le reconozca
el derecho a prestación por desempleo.

Entre los riesgos cubiertos por el seguro de protección de pagos que mi cliente tiene por el
hecho de ser asegurado de Mutua Madriteña, el apartado c). del punto 4..1 dice lo siguiente:
"Desemploo. sólo estarán cubiertos los asegurados trabajadores por cuenta ajena, a
excepc¡ón de los func¡onaios ptlblicos, que;

cr. Que se encuentren en sltuaclón da desempteo, durante un par¡odo mín¡mo de s meses,
enflo /os cual8s §e deberfa haber produc¡do ta renovación, con derecho a beneficiarse de las
Nestacionés por Desempleo en su n¡vel contr¡butivo que otorga et tnstituto Nacionat de
Empleo en el momento de renovac¡ón de la/s pótiza/s det ramo auto, hogar, v¡da riesgo y
accidentes contratadas con la entidad aseguradora Mutua Madriteña y siempre que
rcnueven dicha/s póliza/s y se encuentren al corr¡ente en et pago de las primas der¡vadas de
/as mismas".

CNP Assurances
c/. Ochandiano, 10.
El Plantlo
28023 Madrid

Madrid, 2 de agosto de 2010

Muy Sres. mfos:

M¡ client6, don lulguet Ánget otero Amado, me hace entrega de la documentación a uds.
at¡nente, relat¡va a la denegación del siniestro por desempleo registrado con el núm.
201006,0É.205240006863.



En consecuenc¡a, como esa empresa está haciendo una interpretación errónea e ¡njusta del

contrato, con el ún¡co objet¡vo de no abonar el riesgo cubierto, este Letrado se ve en la

obligac¡ón de requerir 6lrlP Assurances y a la aseguradora matriz (Mutua Madríleña

Automovilfstica) para que traten de solucionar este confl¡cto y se cumpla el derecho que

as¡ste a mi cliente de perc¡bir la cantidad que le corresponda por el r¡esgo asegurado.

En caso contrario y lamentándolo mucho, me perm¡to informarles que si en el plazo

impronogable de c¡nco dfas no se ha producido el abono o el reconocimiento del derecho,

¡niciaré las acc¡ones legales pertinentes sin previo aviso contra las dos compañías

aseguradoras.

S¡n otro part¡cular y no dudando de su colaboración, aprovecho esta ocasión para saludarle

muy atentamente.

Maréiino Amado Puerto

t-"
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fOdOS y cada uno de esos requisitos los cumple sobradamente mi cliente, como consta en la

documentación aportada con la sol¡citud y, como se puede comprobar, nada dice ésa

cláusula sobre que los salarios de tramilación imp¡dan que el trabajador tenga derecho a

percibir la prestación contributiva por desempleo, pues ésta deriva precisamente de la

decisión empresarial de despedir al trabajado y no del fallo judicial que se d¡cte al respecto,

sea procedente, improcedente o nulo.

CERTIT CADO

un ¡, |lJtr)

SILLO DE LA
rNrRtc,t o
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7 1, Enkagado I Domicilio

2, D¡rotción hcofiecla

3,fus€nl€ Reparto

4, D€sconocido/a

5. Fall€cido/a

6. Behusado

7. No so

FIRMA EMPLÍADO *

8. Eotrciiáilo

9. ,'lo rsürido

fINMA DEt XECEFIOR

rECHA

e T

di fe
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i
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Marcelno Amado Puerto
C/. Afueras a Valverde, 22. la-ll
28O34 Madrid

+r?/r.ta,¡n f
Abog:ado

7-ttno: .9l Z,75SOS4
67559r 807

amadopuerto@gma -com

Madrid, 2 de agosto de 2O1O

Muy Sres. mfos

M¡ cliente, don trguel Angel otero Amado, me hace entrega de ra documentación a Uds
atinente, rerativa a ra denegación der sin¡estro por desempreo registrado con er núm
201 A0604205240006863.

El pasado v¡émes día 30 de jurio de 2010, en una conversación terefónica que tuve con
ustedes, me indicaron gue se había denegado tar derecho porque en ra sentencia de
despido se re reconoce er trabajador er abono de ros sararios de tramitación de.iados de
percib¡r desde la fecha del desp¡do, lo cual es una interpretac¡ón errónea por parte de esa
empresa, pues el reconocim¡ento de un derecho no impide que ar trabajador se re reconozca
el derecho a prestación por desempleo.

EntrE los riesgos cubiertos por er seguro de protección de pagos gue mi cr¡ente tiene por er
h.cho de ser asegurado de Mutua Madrireña, er apartado c). der punto 4.i dice ro siguaente:
"Desempleo, sólo estarán cubieños /os asegurados trabajadores por cuenra ajena, a
excepc¡ón de los funcionarios púbt¡cos, que;

c). Que se encuentrcn en situación de desempleo, durante un periodo mlnimo de 3 meses,
entre los cuales se deberta haber produc¡do la renovación, con derecho a benefic¡arse de tas
prestaciones por Desempreo en su n¡ver contributivo que otorga er rnst¡tuto Nac¡onat de
Empleo en el momento de renovac¡ón de ta/s pótiza/s der ramo auto, hogar, vida r¡esgo y
accidentes contratadas con ra entidad aseguradora Mutua Maddeña y s¡empre que
renueven dicha/s póliza/s y se encuentren al corriente en et pago de tas primas der¡vadas cte
/as mlsmas".

CNP Assurances
c/. Ochandiano, 10.
El Plantío
28023 Madrid

I



Marcelino Amado Puerto
C/. Afueras a Valverde, 22. la-R
28O34 Madrid

AD?*r,caJTo 7

Madrid, 2 de agosto de 2010

Muy Sres. mfos:

Mi cl¡ente, don M¡guel Ángel Otero Amado, me hace entrega de la documentac¡ón a Uds.

atinente, relativa a la denegac¡ón del siniestro por desempleo y registrado en la CNP

Assurances con el núm. 20100604205240006863.

El pasado viemes día 3O de julio de 2010, en una conversación telefónica que luve con la

citada compañla asegurador, me ind¡caron que se había denegado lal derecho porque en le

sentencia de despido se le reconoce al trabajador el abono de los selarios de tramitación

dejados de percib¡r desde la fecha del despido, lo cual es una interpretación errónea por

parte de esa empresa, pues el reconocimiento de un derecho no ¡mp¡de que al trabajador se

le reconozca el derecho a prestación por desempleo.

Entre los riesgos cubiertos por el Seguro de Protecc¡ón de Pagos que mi cliente tiene por el

hecho de ser asegurado de Mutua Madrileña, el apartado c). del punto 4.1 dice lo sigu¡ente:

'Desempleo. Sólo estarán cubie¡tos los asegurados traba¡adores por cuonta a¡ena, a

excepción de los funcionarios ptlblicos, que:

c,l. Que se encuentren en situación de desempleo, durante un periodo mín¡mo de 3 méses,

erfro /os cuáles se deberia haber produc¡do la renovac¡ón, con derecho a benef¡c¡arse de las

prasfac,bnes por Desempleo en su nivel contibutivo que otorga el lnstituto Nacional de

Empleo en el momento de renovación de la/s póliza/s del ramo auto, hogar, vida riesgo y
accidentes contratadas con la entidad aseguradora Mutua Madrileña y siempre que

ranueven dicha/s póliza/s y se encuentren al coniente en el pago de las primas derivadas de

/as rflsrna.s".

A bogado
Tfno: 917353054

675591807
a ma do p u e rt o @gma il, c om

Mutua Madrileña Automovil ística
Ed¡ficio Mutua
Paseo de la Castellana, no 33
28046 Madrid





Todos y cada uno de e6os requis¡tos los cumple sobradamente m¡.cliente, como consta en la

documentación aportada con la solicitud y, como se puede comprobar, nada dice esa

cláusula sobre que los salarios de tramitación ¡mpidán qué el trabajador tenga derecho a

perc¡bir la prestación contributiva por desempleo, pues ésta deriva precisamente de la

decisión empresarial de despedir al trabejado y no del fallo judiciai que se d¡cte al respecto,

sea procedente, ¡mprocedente o nulo

En consecuencia, como la aseguradora 6NP está hac¡endo una interpretación enónea e

injusta del contrato, con el único objetivo de no abonar el riesgo cub¡erto, este Letrado se ve

en la obligación de requerir a la aseguradora matriz (Mutua Madrileña Automovilíst¡ca) para

que trate de solucionar este conflicto y haga cumplir el derecho que asiste a mi cliente de

perc¡bir la cantidad que le corresponda por el r¡esgo asegurado.

En caso contrario y lamentándolo mucho, me permito informarles que si en el plazo

impronogable de cinco días no se ha producido el abono o el reconocimiento del derecho,

¡n¡ciaré las acc¡ones legales pertinentes s¡n previo aviso contra las dos compañías

aseguradoras.

Sin otro part¡cular y no dudando de su colaboración, aprovecho esta ocasión para saludarle

muy atentamente.

ü

Ma Puerto
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Marcelino funado Puerto
C/. Afueras a Valverde, 22. 1a-tl
28O34 Madrid

flo?*i@¡n 7

Abosado
Tfno: 917353O54

675591807
a m a dop u erto @. ¡7ma i l. c o m

Mutua Madrileña AutomovilísÜca
Edificio Mutua
Paseo de la Castellana. no 33
28046 Madrid

Madrid, 2 dE agosto de 2010

Muy Sres. mios:

Mi cliente, don miguel Angel otero Amado, me hace entrega de la documentación a uds.
atinente, relativa a la denegac¡ón del siniestro por desempleo y registrado en la cNp
Assurances con el núm. 20100604205240006863.

El pasado viemes dla 30 de julio de 2010, en una conversac¡ón telefón¡ca que tuve con la
citada compañfa asegurador, me indicaron que se había denegado tal derecho porque en la
senlencia de despido se le reconoce al trabaiador el abono de los salarios de tramitación
dejados de perc¡b¡r desde la fecha del desp¡do, lo cual es una interpretación errónea por

parte de esa empresa, pues el reconocimiento de un derecho no imp¡de que al trabajador se
le reconozca el derecho a prestación por desempleo.

Entre los riesgos cubiertos por el seguro de protección de pagos que mi cliente t¡ene por el

hecho de ser asegurado de Mutua Madrileña, el apartado c). del punto 4.1 dice lo siguiente:
" Desempleo. Sólo estarán cubieños /os asegurados trabajadores por cuenta ajena, a
excepc¡ón de los funcionarios públicos, que;

c). Qug se encuentren en situación de desempleo, durante un perlodo mínimo de 3 meses,

entre los cu¿tlés se deberfa haber producido la renovación, con derecho a benef¡ciarse de las

prustac¡ones por Desempleo en su n¡vel contribut¡vo que otorga el lnstituto Nacionat de

Empleo en el momento de renovac¡ón de la/s póliza/s del ramo auto, hogar, vida riesgo y
accidentes contratadas con Ia entidad aseguradora Mutua Madrileña y siempre que

renueven dicha/s póliza/s y se encuentren al con¡ente en el pago de las primas derivadas de

/as rn:smas".



rv. ew§wr¡¡Pr§u

Gpail
Seguro de Proteccion de pa
'l mensaje

De: Marcelino Amado puerto (Abogado)

A: Mutua Madrileña Automovillst¡ca

Madrid, 2 de agosto de 2O1O

Muy Sres. mfos:

fuuntg{ro lo
Marcellno Amado puo¡to <amadopuorto@gm.ll.com>

gos por Desempleo

2 d6 agosto do 20lO 19:16
Marcellno Amado puarto <amadopuerto@gma¡l.com>
Para: asinf@mutua-mad.es, atmut@mutua-)í-ao.Ái, oeiensor6mutua-mad.es
Cc: m¡guelfuenla69@msn.com

El pasado viemes dfa 30 de ¡urio de 2or o, en una conve¡.sac¡ón terefón¡ca que tuve con ra c¡tadacompañra asegurador, me indi'caron que se habra denegado tar derecho porque en ra sentenc¡a dedespido se te reconoce ar traba¡ador et'auono J;1"; "-;ü;ü; tramtación dejados de perc¡bir desde rafecha del despido, ro cuar és una 
. 
interpretacion -énbneá por parte de esa empresa, pues er

lf"?ffig:"" de un derecho no impide qrL 
"i 

iáoa¡rJoi iár" .e"dnorc" er oeiecno á fre-stación por

Entre los. riesgos cub¡ertos por el seguro de Protecc¡ón de pagos que mi cl¡ente tiene por el hecho de serasegurado de Mutua Madrireña. er a[artado c¡ aer funto a.r?óe ró sEurenü:-"bi"iÁii"li.'iito""t"ancuDiortos /os asegur?,dos trabajador;" po, 
"ránu 

,i"ii,-a'e)iiicion de ros funcionarios públicos, que:

c). Que se encuentren en sltuac.tón.de desempleo, durante un pertodo mlnimo de 3 mesas entra los6uáles sa deberra haber oroducido la renovac¡ón, á;- ¡;;;;. a.ben.ef¡ciarse de ras prcstaciones porDesempteo en su nivel éontributivo qr. otorg"'"i-tii"-tiiíi"ñ""¡or"t de Emprao en 6l momento derenovación de ra/s pór¡za/s d ?y:_i!a, nq"r ,¡aa- iáiáo v acc¡dontas contratadas con ra ent¡dacraseguradoa Mutua Madriteña v siempre que rcnueven aicnús iotizats y se encuentren al coniente en elpago de las pimas derivadas áe bs ár's¡nás,.

Todos y cada uno de esos requ¡sitos ros cumpre sobradamente mi criente, como consta en radocumentac¡ón aportada con ra soricituá y, ;hó;;'ñ;;;áil-p.on"r, n"¿iáicuis" 
"ü-rrii"'llor" 

qr"los salar¡os de tramitac¡ón ¡mp¡dan que ót traua¡aaoi iáü, á"iÉ"n" a perc¡b¡r ta prestac¡ón contr¡butivapor desempreo, pues ésta der¡va precisamente áe ra á"iision ernresaiiat oe oesieoiiál iüur]"oo y nodel fullo judicial que se dicte at resiecto, sea pro"eo"nte,r:,iiioáoente o nulo.

https://mail.google.com/maill?ui:2&ik:cg4676b590&view--pt&search=sent&th:12a...
23/02/201t

Página I de 2

Mi-cliente'. don Mlguet Angel otoro Amado, me.hace entrega. de la documentac¡ón a Uds. atinente,relativa a la denegación der sin¡estro por desempreo v regñiaao en ra cNp Assurances con er núm.201 00604205240006863.





¡vlLw!¡v¡r r.r§ raEus por r,csempleo Página 2 de J.

ilr,fi":?T1??^ffiTo¡5,ij?r.dora ANP está haciendo una inrerpreráción erónea e injush det
requerir a ra asesuraoáám;.1"ri,,",i1j?,,"l.il,liTni,i.lljÍ,i¡,.¿Ii h.lfÍ:."?J¿ "¿:"t*gíi,t.l:
:iHi$:'""811"?Jplir 

el derecho que 
"siitál li "l¡""ié'iá'pl'"¡o¡. ra cántidad que re conesponda por

En caso contrario y ramentándoro mucho, me permito informarres.que.si er er prazo ¡mprorrogabre decinco dras no se ha producido er ebono ; á-rñ;áü;;;i;'?er otjrecnó,-¡n¡á"Ie-i"-" ,áilnJt egro"pert¡nentÉ sin previo aviso contra r"s áo= ioiliánIái;;s-ij;;¿;".

:r':"¿,nf#*"r y no dudando de su cotaboración, aprovecho esta ocasión para satudarte muy

Mat@lino Amddo puefto

Abqeclo

c,/. Afuens a Valwrde, 22, lo-B

28034 Maüid

Tfno/Fax: 917353054

Móv¡l: 67559180t

https://mail'googre.cotn/mu1/?uii&ik:c94676b590&view:pt&search=sent&th=r2a...
23/02/2011
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fuuwet¡o 1o

ilarcel¡no Amado puerto <amadopuerto@gmall.com>

roteccion de pagos por Desempleo

it

com>
defensor@mutua-mad. es

2 d6.gosto de 2olo 19:16

De: Marcelino Amado puerto (Abogado)

A: Mutua Madriteña Automoviltstica

Mad¡id, 2 de agosto de 2O1O

Muy Sres. mfos:

Mi cl¡ente, don M¡guor Anger otero Amado, me hace entrega. de ra. documentación a uds. at¡nente,
i?ilü"urXier1%?no"u?ón 

der sin¡estro poÍ desempre;r."d"'ii;" 
"n 

rácñá-ÁJ"üánás"""in er nu,

Entre los iesgos cub¡ertos por el seguro de Protección de pagos que mi cliente tiene por el hecho de serasegurado de Mutua Madfireña er afanaoo 
"l áéipriiJ ¿¡?Ie.ro siguiente: "Dasempreo. só/o asfaráncub¡edos ros asegundos trabajadoÁ" poi i*riirí"ii,-a-e)J)icion ae ns funcionarioi púbt¡cos, que:

c)' Qua se ancuenrfen en srtuac.rón.de d*empleo, durante un pertodo mrnimo de 3 meses, entre roscuales so deberta haber Droducido ta ,enoiáii5i,io;-,;;;;; a.ben.ef¡ciars6 de ras prestaóiones porDesampteo en su niver éontributivo qu" otorgu'"í-iisiiiii"ña"¡onrt de Empleo en et momento deronovac¡ón de ra/s pót¡zals aet ramo^i_!to, ioéi, riál igióil acc¡dentes contratadas con ta entidadasegundon Mutua Madrileñe v siempre que renueven aicnfus iotizats y se encuentren al coÍiente en elpago da las pimas deivadas áe hs árSmás,'.

Todos y cada uno de esos requisitos ros cumpre sobradamente mi cr¡ente, como consta en radocumentac¡ón aporrada con ra soricirud ll, ;;ó;;8"á;1ái,"proo"r, naoa ¿¡cétsá cüurii"'lLor" qr"los salarios de tramitación ,r",0:l-!1,:-"]lTirj"d"ii;;il;;;:cho a percibir ra prestac¡ón conrribut¡vapor desempreo, pues ésta deriva precisamente áe ra declsión empresariar de despedir ar trabajado y nodet htto judiciat que se dicte at respecto, ,"á p;;*d;t", j;;ioJá¿"nte 
o nulo.

El pasado v¡emes dra 30 de iurio de 2010, en una conversación terefón¡ca que tuve con ra otadacompañra asegurador. me indiLron que se habra oenegaáo iat derecho porque en ra sentencia dedespido se re reconoce ar traba¡ador 
"iáúoná 

;;i;: ;r"É;¡;""";, rram¡tación dejados de percibir desde rafecha det desp¡do, ro cuar és una interpretacién 
-eiro-n-"á- 

po, parte de esa empresa, pues er
|""f"?fflg*" 

de un derecho no ¡mpide irE áltÉIi¡"iái'r"Jr" ,,""ono."" er derecho a presración por

https://mail.google'com,/maiy?ui:2 &ik=c9467 6b590&view:pr&search=sent&th= l2a. .. 23/02/2oll
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a ¡l Marcelino Amado Puerto <amadopuarto@gmall.com>

RV-: Denegacion siniestro por desempleo
1 mensaje

Hom¡ndoz, ilarg.rlta <ir.rgarlt .Homandez@cnpvlda.ss>
Para: "amadop^uerto@gmail.com, <amadopuerto@gmail.com>
cc: "Morales, Cr¡stoph€f' <Cristopher.Moátes@ciñv¡¿a.et,

3 do ago6to do 2OlO
14t4O

Muy Sr. Mfo

Pasamos a contestar a las cuestiones planteadas:

Espero haber aclarado fas dudas planteadas y haber clarificado el motivo, no exactamente deun rechazo, sino de un riesqo que para este año no está cuoierto. §ino J; ;;fl1;;A;';",conteste a este e-mail o se ponga en contacto conmigo. 
---

MARGARITA HERNANDEZ

Resp. Area de Prestac¡ones

maroarita. hemandez@cnovida.es

https://mail.google.com/maiu?ui=2&iÉc94676b590&view=pt&caFAsuntos%20Juri...
23/02/20n

- . D. -Miguer Anger otero Amado es despedido er 1gt12t200g por motivos disciprinarios(despido no cubierto por Ia póliza).

- Tras realizar una demanda contra ra empresa, se re reconoce ra improcedencia der despidoy se condena a la empresa a abonarle los silarios de tramitación hasta el o7lo5t201o. cuandose pagan salarios de tramitación, hay que acudir ar INEM para que varíen et periooo Je-l¡quidac¡ón previamente comunicado, pásanoo én este áJo a sér el oetosizófo.lii-upuestoque tiene derecho a ra prestación, como usted o¡en oile, pero se pospone ra fecha de ra misma.

- Este asegurado renovó su píriza er 2gro4t2o1o. Tenía que estar en desempreo durante armenos 3 meses entre ros cuares se tenÍa que haber proouciüo ra renovaá¿;: il áp;;;r"situación (sin salarios de tramitación y supbnienao qüe nJ'nuoiera s¡do un despido discipt¡nario)
:i _esteqq cubierto, pero ar haber saraiios'de tram¡taói¿n iá iecha de.ntrra, án'á"i"rpi!o(0-8/05/2010) es posterior a 

""q l"l!g.!9 ,."noráii-on po. io que no estar¡a cubierto para esreaño, y si para Ia renovación der 2gto4t2o1r s¡ mántieñe raliiuación de d;";;pr";. -s;';'
asegurado tuviera.alguna otra póliza con Mutua Madrileñá cuya renovación se produzca conposterioridad a Oell\l2llO también estarÍa cubierta.

Un saludo.




